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Ditigido por lo Secretoria qenezo.l 

del Ministe1io de Gobierne 

POD.tR PUBUCÓ- RAMA LEGISLATIVA NAC!O'~Al 

poi: l'i-1 cual se 3.dicionan el 

LEY 49 DE l97S 
(dichnulire 17) 

impnestó sobre la renta Y c_oinp1elnentarios 
del Decreto-ley 2821 de 197!· 

El CL>Dgl'CSO de Coloqib~a 

y el artículo 30 

Artículo_19 El .Gobierno aun1cntará en un ocho'"por ciento ·(8~~) anual.y acumulati~ 
vainente, a~ partir del afio gravable de 1!175, las -~_liras expresadas en signos nion~arios 
en e! :pücretd- 2053 dé 1974, y dcmUs normas -sus,tantiva.s y ·p1:ocedimentales concernientes 
a los irilpuéstos de renta y complementarios. ~ · 

Ai"ticuio 2º Cad8. vez .que se {!eterminen lfii> cifras básicas anuales por razón de la 
aplicación ··del :ttuinento ordenado en: el. articulo 1~ se empleará el p1·ocedimiénto ., d_e 
aP><:J1dmacl<:inei> que señ'ala el a<'ticulo 39 a) fin de .. obtener cifras enteras. y de fac1l. 
operación: : : · . . ' - · 
- -NÚ hi\brii. ·lugar a efectuar loS atimeU:toS -ordenados .en el. articulo 1", en el caso de 
!::Is cifras que figuran en Jas coJufuiías ¡~·y 3~· de las tablas tarifaria:s· de los ·articulos 

- 82 y 128 tlel Decreto núme-ro 2053 de l!í174, procediéndose, en SU· Jugar,. en la siguiente 
- ·fo_i;ma: en el caso de Ia primera colump.'a se· agregará un .peso ($ 1.00! al r.esultado del 

:aúmentc· correspondiente a la cífra d~l renglón 'inmediatamenle anterior de la .s_egunda 
t:oli.tmna. Para las curas di:J Ja tercera columna se-tomará el resultado de apliéar las 
tarifas a_Jas cifí'as de las primeras d6s cc;lumnas,_'despué.s d~ efecluad:is los .~umentos: . 

. Articulo 39 Déterminadas las cifras. l;lastcas a-.que·se ref"le1~e el a,rt1cu\o 2· se segu1ra-
el Siguiente - procedin'iiento de aproximaciones: _ 

al Se. prescindirá 'de:Jas fracciones de péso, tomando el 11.úmero entero más próxim-o 
cuando el .res1,1ltado sea de cien _pesas ($ 100.00) o meno~; . 

_J;jJ -'-se·. aproxUnará . al múltiple. de cien má.s cercano, s1 - el resultado estuviere entre 
cien pesos" ($ 100.00) Y diez ·nüI pesos -($ 10.D00.00) ;· 

_ .e)" Sé: aproxima.rá · fl.1 mú1tlple de mil más cercano, si el re.oultado estuviere entre 
~iM mil pesp.s ($ 10.000·.00J y cien mil pesos ($ 100.000.00); 

· .ctl Se apróximará-.al múltiple de diez mil ($ 10.000.00) más cercano, cuando. el re~ 
sultadÚ e;;tuviere entre cien inil pesos 1$ 100.000.00) y un 1nillón de pesos 1$ 1.000.000.ooi_: 

e1 ·se aproximará ·al múltiple de ci~n mil más cercano, cuando el re.o.ulta_do fttere 
süpedor a un :millón de p€Sos \~ 1.000.000.00). • -. 

. ParágJ·afo. El Gobierno publicará periódicamente las cüras -f'1nales de que tratan los 
iirtículos ¡o- Y' 2Q de e,~t(l. Ley. Si el Gobierno no las publicare oportunarnente, el_ conti:i
bl;li;ente aplicará el. al.unento au_torizado por el artículo 19 . 

Articul'o 49 Pal·a 'eiec-t.os del .descueuto tl'ibutario ·ordenado en el articulo. 65 del 
: Decreto 1'.f¿gislativo 2247 de 1974, el accionista persona natural' podrá suslituir· el divi
_d-endO eiectivame1íte recibido de Ja sociedad o abonado por ésta· en cuenta. 'durante el 
añó ell que se- efectúe el pago o abono, por un dividendo presuntivo_ calculado y certifi
cii.dü uor l"a respeétiva sociedad, cuando ésta hubiére Obtenido durante el afio gravable 
anter!Ür ·al del pago o abono una· renta liquida igual o inferior al 12'70 de su patrimonio 
líquido. , · . . _ .· . 

'r-. 

' E! dividendo presuntivo scrá·del ocho-PO( ciento (8%) 6el va~or f1scal de las corres
-pcnUientc•s ac_ciones en _31 de diciembre del año gravable· a que _:;;e ~eri~'C -el inciso un
te1 ior si .el accionista· hubl~re sido su dueüo durante todo el ano s1gu1ente al gravabl-B
én ~1'.que.1a sociedad obtuvo la renta líquida ya señalada, Si el .acCic;nista !o hubiere 
sitlci JlGr ün lapso ·menor pero continuo, $& le calcnlarl1 un: diVídendo drrectamente ·pro-
¡lor~ional a dicho 'lapso. _ " . . __ 

"El ~ccionista deberá acompañar a su declaración de lTnta el certificado que del 
dlvidel!dO presuntivo expida '1a sociedad. De Jo co11t1'ario, perderá la opción aquí, esta-
blecida _ _ -

_A1·Íícu10· 5ª ,para el nfio g!·fi.vable de Hl75 y sigui-ente!', tendrán der¡::eho a un descuento 
tributaric especial las sociedades anónima,s en donde el 51 '·:. o ni:i.s- del capital suscrito 

'fle1·te:iezcfl;- coBjunta o separadan1ente. a eEtidad@s colombiana¡; de derecha público,'
ª empresas industriales y comerciales d1<1 Estado", a personas naturale_s colombianas, y 
a sociedades en donde al menos un 51 "'é de su capital ·s2a de personas naturales colom-
bianfl.-'> o· det Estado. . 

Artículo Go Igualmente goz;arán dél d·escUcnto esPecial los fondos públicos, eori. 
personería jli.rídica ·o sin ella, cuar::do por ley sus recurscs provengan de impu_estos 
.nacionaleo, siempre que sean administrados por pal'ticulares. ' 

Aríiculo ·79 El artículo (;5 del Decretq 2247 quedará. así: Jas ·pc\'sonás naturales na
ciÜnale~ 0· extranjeras residentes rn el país, cuyo patrimonio líqnido no exceda de dos 
millonés' y medio de pesos ($ 2.500.000.00) tienen derechq,_a descontar del monto· del 
impliestd sobre la renta el 20';\ de- los primeros sesenta -1nil pesos (60.000.00) que Je sean 
v.bo1iades Cn cuent_a por bno o, conjuntamente, vario.s de ius :üguientes conceptos: 

1º Dividendos dé sociedades anóilima.s, 
2º 'Utilidades de fondos de inversióri o fondos mutucs 'de inversión, y 

_. 30 Intereses sobte depósilos en cajas de a~orros y Seccíones de ahorrQ- de los_, 
bf!J,1ccis. 

Artículo 89 Gozarán del mistno descuento del a1·tfculo 5°- las en1presas con1erciales 
e indus~rittlcs del Estado y las sociedad.es de economíª 'mixta -en las que el Estado posea 
el 90Si o m.ás de su capital socia.L _ 

Articulo 99 Fara el reconocüniento del descuento ti·ibutario especial c_ontempiado 
en la presenLe ley, deberán accmpaftarsc a la de.;1aración de renta Y. patrimonio las 
pruebas de que- se cumplieron· los requisitos exigido_s en los artículos precedentes. 

Artículo Hl. Hasta una mitad del impuesto so~1·e ~a rellta que se ca\ls.e a cargo de 
los :fondos ganaderos, podrá pagarse en nuevas aCCJones de la clase A enutidas por ellos
en nombre de la Nació11 al re.spectivo Departamento, Intendencia o Comisaria en 
Conde ·se. halle ubicado· el fondo. 

Pa1'a \o:l efectoS de este articulo la Nación dona a la respoc.tiva entidad te:rtitori'!-L 
el vnlor correspondiente a que se hace meúci&n en el inciso anterior, donación .que- no 
reqUiere contrato ni formalidad p,oc.terior. ' · 

Parágrafo.· El valor de las acciones _para los efectos de este artícµI_o será ('.l_ oorre.~pon
dient,e a su valor pati'imoniar intrinseco. determinado anualmente por- la .Superinten
dencia Bancarla con base en las cifra.s de los balances del respe'ctlVó fondo. 

Articulo 11. Se deberán oompen~ar o devolver .los pagos en exceso que hicierei:t los
contribi1yentes, en relación con el impuesto determinado en la iiQU.id.ación privada o 
stis adiciones. sea por retención de salarios o dividendos o por· otros conce)'.JtoS, una vez 
yencido el téIIli.lno legal Para a!'¡ic1onar la correspondiente deClaracióu de renta. 

Articulo 12, C11ando se i:fectuare liquidación de aforo, el contribu:yenté deberá pagar 
intereses correspondi.ente~ sobre él impuesto determinado a su carg·o, los cuales ~e-catcu~ 
larán clesde cuando venció el térinino para Ja declal'ación 01nitida, hasta el últüno día 
di:Jt cuarto mes siguiente· a la notificación de la provideneia de aforo. • 

Al'ticulo 13. En lo concerniente al impuesto Sobt"e' la renta y co1nplem'entáriós. la 
tJIBa del interés cori·iente i;erá igual a la que la Junta Monetaria determine como tasa 
de interés corriente que cobran Jos baücos comerciales por sus operaciones ordinarias 
a corto plázo. · 

L<t ta.~a de -interés por mora será la del interés- corriente aumentada en tn1a mitad. 
Los infere.'les moratotios S: cargo d<'Íl-fisco tendrán la tasa anterior. 

Artículo 14. En Jo tocante: al impuésto sobre la renta y compleme:atarios y eLiJnpuesto 
a las ventas los interest::s con·ientes ~' los moratorio_s no se causarán simultáneamen~e. 

Artículo 15. Para todos los efectos ·tributarios, impuesto básico de renta es el que 
rewita -de aplicar a la renta líquida gravab¡e las tarifas contempladás en los artículos 
79, 80, 81 y 82 del Decreto Legislativo 2053 de 1974. " 

Articulo 16. El artículo 18 d.el Decreto 2348 de 1974, quedará así: . 
No estarán sujetos -al recargo por ausentian10 quienes· ejerllan cargos dit>Iomáticos 

o_ consulares re!nunerados, los hijos de fa_milia, las e"posas. y las hijas S'olteras mayor:es 
de 21 afios de estos funcionarios; los· que viajen en misión oficial remunera.da; las co
lombianas casadas con extranjerqs no domiciliados en el país; quienes con matrícula 
recibi.errn eJ1sefian.za -·uniVe1:s:itm'ia, o-. téc!'.tica en ·establecimientos reconoci(los en el 
i-especllvo Estado; Jos trabajadores de entidades oficiales o senlioficiales o de cnmpafiías. 
coloritbianas que, por razón de-sus fuflciones, deban permánecer. en el exterior, siempre 
que en este últlmo caso no sean socios, ni par,ielltes de los socios dei1trO del cuarto grudo 
civil de consanguinidad o segundo de afiµidad; los colombianos que dC<Jempeiien cargos 
permanentes en· oi·ganismos jnternacionales de que haga parte Colombia; Jos trabaja~ 
dores de Compafiia de transporte internacional que en cuinplimiento de· sus funciones_ 
permanezcan en el exterior; los colombianos residentes en países extranjeros q11e de
muestren. mediante certificado de 1a .entidad empfeadora, haber recibido en el pe_ríodo 
impositiv_o ingresos 1~cgulare.'> de trabajo, siempre que la cuantía de- éstoS eci.uivaláa po1 
lo menos al doble· de .su ref1ta liquida ·de fuent:e nacional; y los que viajen por graves· 
motivos ·de s[J.!Ud, debidamente certificados. LOS' funcioi:tarios diplomáticos o consulares 
ad-honorem ·no go11an de Ja e:itención consag1:ada en este artículo. · 

1 

Articulo 17. En iOs casos de herencias. legaQos y liquidaciobes de sociedades, cuándo 
el beneficiario _no recibe- ·el -valor en ilinero, la tnitlld del impuésto de gananeis ·ocaslon2~ 
se pag·u1·á en la vige1<cia fiSeal pertinent.e y el saldo en la siguienté vigencia fiscal junto' con 
el im'puesto correspondiente a esta vigencia. 

Artículo -18. La p1:estnte Ley tigC desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E_ 

El Prc,,idenlc del hon_orable Senado de la República, 

Gus'tavo Baleázar Monzón: 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Alberto Santofiinío Botero. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Amaory Gul'rrero, 

El secreta-rio Generai de ·1a h·Jnorable Cámara -de Repr?sentantes, 

Ignacio L«guado ~loneada._ 

'República de Colc1nbia Gobierno Nacional. Bogotá, D.E., iliclembre 17 de 1975. 

Publlqnese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ i•!IC1IELSEN. 

~l -Ministro de Haciend~ y Crédito Público, 
Ro-drig0 Bul.ero l\.Iuntoya, 

MINISTERIO DE HACltNDA Y CREDITO PUBUCO 

-Ilec:rctus 

:QECRETO NUi\lEil-0 2799 DE 1975 
(diciembre 18l 

por el cual se:reg:_\amenta la J,ey !ti de 1975. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de· sus .atribuciones const1tuCionales y legale>J, 

DE-CRETA: 

Aumento- de Ias· cifras expresail~s en signos monetarios, 

Artículo 1° Las ta1·ifas del ilnpuesto sobre la Tenta y complementarios de patrimonio 
que contienen los ·artículos 82 y 128 dél Decreto 2053 de 1974-r_e.spectivamente, y las otras 
cifras expresadas en sig'no~ moneturios por di~cho Decreto y dem.ás no1·mru:; sustBntivas y 
prot:edimentales concernientes al referido tributo, .auiµentadás confohue Jo dispone la Ley 
49 d'e 1975. para Tos años gravableS de -.¡975, 1976, 1977 y 1978, serán las siguientes; 

Renta_ líquida 

o a 
-22-.001 a 
25,001 a 
28.001 a 
31-.Ü~l a 
~.i}(il- a 

--~ 

TARJFA¡:;: DEL IM'.PÚEST6 A LA RENTA 

A1'10 .GRAVABLE 1975 

gr;1vahle Impuesto .'70 

2Z .000 1-0 de .l\'.t Reuta Liqnlcia 
23-.000 2.2D(l. más 11 del exceso sobre 
28,fOÜ 2.5::io 12 
31.DDO 2 .830 13 
33 000 3.280 J.4 
38.000 3.840 ¡5 .. 

Gravahle 
2:.j.00{1 
25.000 
28.000-
31.00ú 
25_.ooo 

.t 617 


